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CUENTA: 'iANET~ BASILIO 
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i/ 
Cuernavaca, Morelos, veinte de abriy0!1 dos mil veintidós. 

~\ 1 ~I 4- ~~. 'i: 
./· i,. , 

1. RESUMEN ll"E LA RESOLUCION 
f ~ 
f ~~•- ./ . 

;_ 
SENTENCIA DEFINITIVA/Que se emrie dentro de los autos 

I ii 
del procedimiento nú

1
rj,ero T JA/SfSERA/001/2~22-TRA; 

promovido por prornovidé por  
  

 

 
  

     
 

 



 y el Ciudadano  

, mismo que se eleva a categoría de 

cosa juzgada en términos del artículo 141 de la Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de More/os, por haber 

cumplido los requisitos establecidos en el artículo 136 de la 

ley antes citada. 

2. GLOSARIO 

Partes:   

 
    

  t·.!l \ . fil. .. '\, . 

de Jb · 

Convenio: 

......  

  

 
 

 

 

 

 

Convenio de terminación de la 

relación administrativa de los 

miembros de las Instituciones de 

 

  de fecha 

 

 suscrito por las partes. 
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LJUSTICIAADVMAEMO: Ley}Je Justicij Administrativa del 
--~ ,l 1 

Esta/do de M.orelos .. ,,_ ,,, 

:~ ~r) 

LORGT JAEMO: ~!J¼f:;Ofgánica del Tribunal de 
,._._ ... ..,,_ .. ,,-·•··Just'.pia Administrativa del Estado 

·¡ 

de More/os. 2 
,; 
~~ 

Tribunal: TribJ'hal de Justicia Administrativa 
J 
{ 

del Estado de Morelos. 
iJ 
\'. ,i 
'l ·~. 

3. ANTECEDEÑTES DEL CASO r 
'i~ 

1. Mediante escrito presentado el '  

, en la oficialía de parté;s común de este Tribunal 
~ 

y que por turno correspondió cortocer a esta Quinta Sala 
. tt_ 

Especializada en Responsabilidade\ Administrativas, recibido 

en misma fecha, mediante el cual;\as partes realizaron la 

solicitud de ratificación de convenio.\fundando su petición en 
"' los hechos narrados en la misma. ;J. 
l >;:, 

,\l}l· ,. 

2. Por auto de fecha veinticinc¡ de jebrero de dos mil 

veintidós, advirtiendo que el conve~w· presentado cumple 

con los requisitos comprendidos_ ~I artículo 136 de la 

LJUSTICIAADMVAEMO, se ,Ji~itió~ la procedencia del 

mismo y se señaló día l., .. i~ora ~ra la audiencia de 
. t; 

ratificación. _/r f 
l J :i 1\~ ~ t 

3. _ El qwnce _ 1é marzo de , os mil veintidós, se 
desahogo la audienciajprecitada en e¡numeral que antecede, 

\ j __________ 1 .r 
1 Publicada en el Periódico Oficiak_Tierra y Libert~&,' número 5514 de fecha diecinueve 
de julio de dos mil diecisiete y lasadiciones r~1izadas en la reforma publicada en el 
periódico oficial 5629 de fecha treinta'y•A:lcDQ-.cté' agosto de dos mil dieciocho. 
-ldern 

"I 
.) 



de la que se advierte que las partes manifestaron su voluntad 

para dar por terminada la relación administrativa y ratificaron 

en todas y cada una de sus partes el convenio, 

reconociendo el contenido y como suyas las firmas y huellas 

dactilares que lo calzan. Ordenándose turnar los presentes 

autos al Pleno de este Tribunal para resolver en definitiva 

conforme a derecho proceda en cumplimiento al artículo 141 

de la LJUSTICIAADMVAEMO.3 

4. COMPETENCIA 

, ' 
Este Tribunal, es competente para conocer y resolver el 

presente, en términos de lo dispuesto por los artículos 109 

Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

More/os; 1354 y 141 de la LJUSTICIAADVMAEMO. 

l\~1· 
~ ... 
DI SJ't.:gEN. 

l!nESTA: ' 

OU1NTÁ·SAV 
~NSÁB1llr•- 

En virtud de tratarse de la solicitud que realizan las ' 
partes del convenio que exhiben, para su aprobación y 

elevación a categoría de cosa juzgada. 

5. PROCEDENCIA 

El artículo 88 fracción 11, inciso a) de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de More/os a la letra menciona: 

3 Artículo *141.- Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala, 
deberá realizar la declaración de terminación de la relación administrativa de los 
miembros de Instituciones de Seguridad Pública del Estado o los Ayuntamientos, con 
estos, según sea el caso. Hecho lo cual se turnará al Pleno, para que se eleve a la 
categoría de cosa j.izqada el convenio, para los efectos legales a que haya lugar. 
4 Artículo *135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las 
irstituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo, 
se podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su relación 
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa 
juzgada, siempre y cuando cumplan con las formalidades que se establezcan en la 
presente ley. 
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"Artículo 88.- Da lugar a l:onclusiónJiJel servicio del elemento la 
terminación de su nornbranñento o la c~ación de sus efectos legales 
por las siguientes causas: f / 

1 ' 11. Remoción, por incurrir e) responlabilidad en el desempeño de sus 
funciones o incurnplimientá de su/ deberes, de conformidad con las 
disposiciones relativas al r~:gimjf1' disciplinario, o 
Baja, por: Y¼' . ' 
a) Renuncia; -·i 

/; 
Al concluir el se~ío el 'flemento deberá entregar al funcionario 
designado p~ tal efectó\ toda la información, documentación, 
equipo, materiales, identifi~aciones, valores u otros recursos que 
hayan sido puestos bajo su ;~sponsabilidad o custodia mediante acta 
de entrega recepción." It 

i! -~ t,ñ 
Precepto que establece como causal de terminación ·.-~ "- 

del nombramiento la renunciiii misma que se traduce en la 
'·'\ 
'"! terminación voluntaria de la~i relación administrativa del 
(~ ,.,-1 

elemento de seguridad pública.1\ 
~i ~ \,i 
jrtículo Ahora bien, 

LJUSTICIAADVMAEMO 

el 136 de la 

requisitos que debe 

contener el convenio que se exhi~ para dar por terminada la . 1 
relación administrativa: ·, /.,. 

:~, _,, 

"Artículo 136. Los convenios de}rán c¿ con los siguientes 
requisitos: ti / 
l. Firma y huella digital del ele¡enlf? policiaco, así como del 
representante o funcionario públ~·~i- acuitado por el Estado o 
Municipio para la suscripción del co nio; 
11. Desglose detallado de las pres!~l6:,§lnes que se cubren, señalando 
cuando menos, concepto pericdojy c9:itidades; 
111. Condiciones de la relaciófadml_flistrativa del servidor público, 
consistente en: J~· 1{; 
a) Fecha de inicio de la relaci~ admifstrativa; 
b) Ultima remuneración percjida; f. 
e) Prestaciones a las que te-fía derecti9; 

, ' ;l'\ d) Ultimo cargo· ~- 'Ji, 
J ~~ ·f 

IV. Declaración del servidQt'. público reipecto de sus antecedentes de 
trabajo en instituciones pú~kas del E~ado de Morelos; 
V. Domicilio legal y person!. de las paJes, y 
VI. Asimismo, se deberá acluntar la documentación siguiente: 
a) Copia de la identificación,Jicial de -~s suscribientes; 
b) Copia certificada del docÚQ¿_ento ¡el que derive la representación 
legal de la autoridad para suscí=~ir e¡!tonvenio; 

'li..,,,, · 

5 



c) Copia del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
manifestación de entrega posterior de la misma, expedida por la 
autoridad facultada; .. 
d) Título de crédito con el que se cubrirá el pago acordado entre las 
partes, o manifestación de entrega posterior de la misma; 
e) Archivo electrónico que contenga en convenio que proponen las 
partes; 
f) Copia certificada del acta de entrega, mediante la cual el elemento 
que concluye su nombramiento haga entrega al funcionario 
designado para tal efecto, respecto de toda la información, 
documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores, armas 
de fuego, licencia para portar armas, insignias u otros recursos que 
hayan sido puestos bajo su responsabilidad o custodia, o la 
manifestación de la entrega posterior, sin perjuicio de las obligaciones 
respectivas conforme a la Ley de Entrega Recepción de la 
Administración Pública para el Estado de Morelos y sus Municipios, y 
g) Copia certificada del expediente personal del servidor público." 

Por lo que, a efecto de dar cumplimiento al precepto 

legal antes transcrito, las partes exhibieron el convenio, que 

establece: \ 
\ 
\ 

" ... CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN\ 
ADMINISTRATIVA DE MUTUO ACUERDO QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE       

    
      

 
 

      
     

    
 
 

, A 
QUIEN SE LE DENOMINARÁ EN LO SUBSECUENTE "EL 
SERVIDOR PÚBLICO"; SUSCRIBIENTES QUIENES CUANDO 
ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES"; SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

GLOSARIO 

~\: 
;¡;,i,J""'" ot , • . 

o~\.l · 

~-' ~,"'11. .. ~\,.. .. ~ ... 
... j.lstÓ~~ 

Para los fines del presente Convenio, además de las definiciones 
contenidas en el proemio del mismo, se entenderá por: 

/. Constitución Federal, a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

11. Constitución Local, a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de More/os; 

111. Convenio, al presente instrumento jurídico; 
IV.  
V.IMSS, al Instituto Mexicano del Seguro Social; 
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VI.Ley de Justicia Administrativl.a la Ley !e Justicia Administrativa del 
Estado de More/os; j t· 

VII. Ley de Prestaciones, a la fi_._:ey de Pr1e raciones de Seguridad Social 
de las Instituciones PoficJ)les y de: Procuración de Justicia del 
Sistema Estatal de Seguridgd Pública· 

VIII.Ley =: Servicio Civil, a-~-~-ª- L;i.y d -/ Servicio Civil del Estado de 
More/os, ~-. . 

IX.Ley del Sistema, a la Le} del istema de Seguridad Pública del 
Estado de More/os; ~ _ · 

X Ley General, a la Ley G~~p§/ del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; ,if 

XI.Ley Orgánica del TJ,fotJ'a· %k Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Eii6tado d~. More/os; 

XII. Ley Orgáni9j ... á:'lá Ley Org~ica de la Fiscalía General del Estado de 
More/o&;",.,,. 't 

XIII.Poder Ejecutivo, al Pode(ffEjecutivo del Gobierno del Estado de 
More/os,· ~ 

XIV. POF, Periódico Oficial "Tier~ y Libertad", órgano de difusión oficial 
del Gobierno del Estado de M,~relos; 

XV. Reglamento, al Reglamento ~ la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de More/os; il 

XVI. SCJN, a la Suprema Corte de :'fµsticia de la Nación, y 
XVII. T JA, al Tribunal de Justicia Adr?jtJnistrativa del Estado de More/os. 

\ 
ANTe~EDENTES 

,._, 
'(SP~P .. -iAO;b. 
~ES ~rNNl>11<~ 

~ 
N' 
N a 
N 

·, .. ~· 
"f. 

.,;', 

PRIMERO. Por medio del Oe;~to número 2589, publicado en el 
POF, número 5578, el 15 de febl'¡~, o de 2018, se reformaron diversas 
disposiciones de la Constitución _· cal así como de la Ley Orgánica, 
creándose un nuevo ente esieuü) rnominado " " 
cuya naturaleza jurídica es de un Cif'{Janismo constitucional autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y' :aie patrimonio propios, tal y como 
quedó plasmado en los artículos 1¡'9-A y 79-8 de la Constitución 
t.ocet." :i .-3" JI .;;.• 
Habida cuenta de lo anterior, de :cuerdo 1.t~ lo previsto por el 
artículo 3 de la Ley Orgánica, "  " tiene como 
función primordial la persecución d;,~ to:¡/delitos como una de las 
necesidades torales tanto del Estado <f~,- '. 'o de la sociedad en general; 
y cuenta con autonomía financiera, ~ . ependencia en su estructura 
orgánica y la determinación de nilfl,Js, categorías y salarios, así 
como facultad reglamentaria. 6 .rtl 1 

,f.r ·~ , "b 
-' ARTICULO 79-A.- El ejercicio de las funciones del Mi~isterio Púlfilco se realizará por medio de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, como órgano constítuélonal autóno~o, dotado de personalidad jurídica y de 
patrimonio propios. Su Titular será el Fiscal Genera1Je1 Estado. [ ... ~~. 
ARTICULO 79-B.- La Institución del Ministerio Púb_lico estará integ~a por un Fiscal General del Estado de 
Morelos, que será el jefe de la misma, y por age.ñtes del Ministerio¡tfúblico de su Dependencia, a quienes 
nombrará y removerá libremente.[ ... ] f '-/;; 
La Fiscalía General se integrará con la estruétura que establezcá~u Ley Orgánica, y con una Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, cufo titular será designijo por el Fiscal General. Dicha Fiscalía 
Especializada será integrante del _Sistema Es,¡atal Anticorrupción y~us facultades, autonomía técnica, asi 
como competencias se estableceran en la ley:;,-- ::¡¡ 
'· Articulo 3. La Fiscalía General es un órg.ano constitucional aú¡pnomo cuya función primordial es la 
persecución de los delitos como una de las rfucesidades torales ta,• to del Estado como de la sociedad en 
general: su autonomía constitucional consisteren lo siguiente: l. A' onomía Financiera, por la que contará 
con un presupuesto que no podrá ser menor en términos reale ; al que le haya correspondido en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del ~t'tado del año inni~diato anterior, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 79-A de la Constitución local. Del equ_i~álente total que resulte, corresponde el 
cinco por ciento a la Fiscalía Anticorrupción: 11. fgoependencia en/su estructura orgánica y la determinación 
de niveles. categorías y salarios, conforme al ta.9ulador que p;j'a tal efecto se publique en el Periódico 

' 7 ¡1 
''I, #' ,,,, ..... 

/ 
,J,.;~~ 



SEGUNDO. Dadas las notas distintivas y características que la 
jurisprudencia de la SCJN ha reconocido a los organismos 
constitucionales autónomos, con motivo de la reforma aludida "  

" quedó creada y a la par del Poder Ejecutivo, 
ubicándose en un plano de coordinación respecto de aquél, toda vez 
que la creación de este tipo de órganos no altera o destruye la teoría 
tradicional de la división de poderes, pues la circunstancia de que los 
referidos órganos guarden autonomía e independencia de los 
poderes primarios, no significa que no formen parte del Estado 
mexicano, pues su misión principal radica en atender necesidades 
torales tanto del Estado como de la sociedad en general, 
conformándose como nuevos organismos que se encuentran a la par 
de los órganos tradicionales. 7 

TERCERO. De acuerdo con lo dispuesto por los regímenes 
transitorios previstos en La Ley Orgánica, publicada en el POF, 
número 5611, el 11 de julio de 2018, y el diverso Decreto número 
3447 por el que se reforman áiversas disposiciones jurídicas de la 
citada Ley Orgánica, publicado en el referido órgano de difusión 
oficial, número 5628, el 30 de agosto de 2018; se dotó de recursos 
presupuesta/es, materiales y humanos, a la  

por parte del Poder Ejecutivo del Estado de 
More/os. En ese sentido, se apunta como parte de estos 
antecedentes en particular que: 

1) El 29 de marzo de 2019, se celebró el acta de entrega 
recepción. 

 
2) No fue sino hasta la primera quincena de abril de 2019, que "  

" comenzó a realizar el pago de nómina del 
personal adscrito, por lo que se destaca que el Poder Ejecutivo 
realizó el pago de la nómina hasta la segunda quincena de marzo de 
2019. 

~

-. __ · ., .. 
\\ ,_ 

....-.-.i.c 
• • ~I 

,~ ~·· .. ., . . . 
. ~.;,~ ! • 

~ 

3) Es hasta mayo de 2019, que " " obtuvo 
su registro patronal ante el IMSS distinto al del Poder Ejecutivo, y el 
01 de octubre de 2019, se celebró convenio con el IMSS, por lo que a 
partir del 01 de noviembre de 2019 comenzó a hacer el pago de las 
aportaciones ante el referido Instituto, lo anterior en observancia a lo 
dispuesto por la disposición transitoria quinta del Decreto número 
3447 por el que se reforman diversas disposiciones íurídicas de la 
Ley Orgánica y la Ley del Sistema. 

Por lo anterior, es claro que, a partir de las reformas citadas, "  
, nació a la vida jurídica como un sujeto 

nuevo de derecho distinto al Poder Ejecutivo, con autonomía 

Oficial "Tierra y Libertad", y 111. Facultad reglamentaria, la cual debe ser entendida como la posibilidad que le 
ha sido otorgada para expedir sus propias disposiciones normativas, con el propósito de regular las 
acciones que desarrolla en el ámbito de su competencia, delimitar las atribuciones que ejerce y regir su 
actuación, bajo las políticas permanentes de especialización técnica, profesionalización y rendición de 
cuentas, debiendo respetar en todo momento la Constitución Federal, la Convención de las Naciones 
Unidas Contra la Corrupción, los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos de los que el 
Estado Mexicano sea parte, los Códigos y Leyes Nacionales, Generales y Federales que rijan su actuar 
procesal, la Constitución Local y, en general, toda disposición jurídica aplicable. 
7 Época: Novena Época Registro: 172456 Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, Mayo de 2007 Materia(s): Constitucional Tesis: P./J. 
20/2007 Página: 1647 ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. NOTAS DISTINTIVAS Y 
C.A.RACTERÍSTICAS. 
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financiera, independencia e,f su 
reglamentaria. fo: 

~~ 
CUARTO. En ese orden de i~eas, " si bien 

,.f'f. 

se hizo responsable de las ~aci . es administrativas y laborales del 
personal que prestaba has{!N e. momento sus servicios al Poder 
Ejecutivo, y respetando los q,_f chas de los servidores públicos, pero , . 
lo hizo sin efectos retroactiv \, al resultar de explorado derecho que, 
en materia burocrática; ~' consecuentemente, en materia 
administrativa, no opera0fa de(ominada sustitución patronal. 8 

-' ,,? . 

QUINTO. EJ"'J{d/diciembre e:!-~ 2019, se reformó el Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía Gi7eral del Estado de More/os, y se creó 
la Dirección de Convenios y Fifquitos, _a<:fscri'.a a la Dirección G_ene_~al 
de Asuntos Laborales y Jwci& AdmImstratIvos de la Coordinecion 
General Jurídica, por lo que J~partir de esa data, la "  

" cuenta con una iniancia especializada en el trámite de 
dichos asuntos, lo enterior &.J estricto apego a las dotaciones 
ordenadas con motivo de la Grfjción de " "; 
por lo que, en conjunto gtm la Coordinación General de 
Administración, la Dirección dl~ Convenios y Finiquitos atiende y 
elabora los convenios a que se 'jperen los artículos 135 y 136 de la 
Ley de Justicia Administrativa, ~ términos de los dispuesto por el 
artículo 81 quáter, fracción V de[]f?eglamento de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado de•iorelos. 

1.,:- 

SEXTO. El artículo 123 de la clstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su apartad~B fracción XIII establece que los 
militares, marinos, personales dft, servicio exterior, agentes del 
Ministerio Público, peritos y losfi;miembros de las instituciones 
policiales, se regirán por sus propia'l.teyes; así como ,que los agentes 
del Ministerio Público, los peritos y !bs miembros .• dé las instituciones 
policiales de la Federación, las entid.tes fede~aUVas y los Municipios, 
podrán ser separados de sus cargos'fsi no CIJi.ff.fplen con los requisitos 
que las leyes vigentes en el mdÍnent21Wcíe1 acto señalen para 
permanecer en dichas instituc~one\ .. ~ o ,{removidos po_r incurrir en 
tesponsebitioeo en el desempeno dtJj¡,§fis funciones. s, la autondad 
jurisdiccional resolviere que la sepi: ·. ción, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminaci9¡, :-.el servicio fue injustificada, el 
Estado sólo estará obligado a ií.'JP.,'a ·_ r la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derealJ[f>, si- que en ningún caso proceda 
su reincorporación al servicio . éualq'qjera que sea el resultado del 
jutcto o medio de defensa qu . e hubte-Jft promovido. 

• :lít, 

Por su parte, conforme _ --~ previstoÍpor los artículos 6 de la Ley 
Orgánica, así como 8, 4'31 treccion I Jiciso b ), y 105 de la Ley del 
Sistema, entre "  y su personal existe una 

i, . .t 
Epoca: Novena Epoca Registro: 181~60 Instancia: Tribuna~s Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 

Aislada Fuente: Semanario Judicial de fa Federación y su Ga'teta Tomo XIX, Junio de 2004 Materia(s): 
Laboral Tesis: l.1o.T.153 L Página: 1f79 SUSTITUCIÓN Pf.iRONAL. NO OPERA TRATÁNDOSE DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ~TADO 
Epoca: Novena Epoca Registro: 183980 Instancia: Tribunales~olegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Ulmo XVII, Junio de 2003 Materia(s): Laboral 
Tesis l.13o.T.25 L Página 1087 TRABAJADORES AL S-E'RVICIO DEL ESTADO. LA SUSTITUCIÓN 
PATRONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY/EDERAL DEL TRABAJO, NO SE SURTE EN 
TRATÁNDOSE DE AQUÉLLOS PctR LA TRANSFE!ÍENCIA O NUEVA ADSCRIPCIÓN DE UN 
BURÓCRATA DE UNA ENTIDAD PÚB~,S:A A OTRA EN.éUMPLIMIENTO A UNA LEY. 
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relación administrativa o laboral, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables a cada hipótesis y conforme a las 
actividades desempeñadas. Las relaciones administrativas se 
sujetarán a la normativa aplicable al efecto, como la Ley de 
Prestaciones; y para el caso de las relaciones laborales será aplicable 
la Ley del Servicio Civil. 

Los integrantes de las instituciones policiales, peritos y agentes del 
Ministerio Público serán considerados personal de seguridad pública 
al pertenecer a una institución en la materia como lo es "  

; instituciones que, dicho sea de paso, deben garantizar, 
al menos las prestaciones previstas como mínimas para los 
trabajadores al servicio del Estado de More/os y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una 
normatividad de régimen complementario de seguridad social y 
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el artículo 123 
apartado B fracción XIII, tercer párrafo, de la Constitución Federal. 

SÉPTIMO. En términos de lo dispuesto por los artículos 135, 136, 
137, 138, 139, 140 y 141 de la Ley de Justicia Administrativa, para 
finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las 
instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de 
mutuo acuerdo, se podrán presentar ante el T JA convenios para dar ¡ 
por terminada su relación administrativa o convenios de pago de ~ 
prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa juzgada, siempre y ¡ 
cuando cumplan con las formalidades que se establezcan en la ley. l 
Verificado que se cumplan los requisitos señalados en el artículo 136 
y 137 de la Ley de Justicia Administrativa, se procederá a emitir el 
acuerdo de admisión o la prevención correspondiente, en caso de 
haber omitido alguno de ellos. 

En el acuerdo de admisión, se deberá señalar día y hora hábil para 
que los promoventes comparezcan ante la Sala que conozca del 
asunto para la ratificación del convenio y pago, en su caso. En el 
caso de que se cubran todos los requisitos y la agenda institucional 
de la Sala que dé trámite a la solicitud de ratificación del convenio, lo 
permita, la audiencia podrá celebrarse el mismo día de la recepción 
en la Sala, mediante comparecencia. 

En la audiencia de ratificación del convenio, se hará la entrega del 
título de crédito a favor de los miembros de Seguridad Pública de 
Estado y los Ayuntamientos, así como copia del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFOI) o manifestación de entrega posterior, 
expedida por autoridad facultada, previa identificación y firma de 
recibido. ; 

Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala, 
deberá realizar la declaración de terminación de la relación 
administrativa de los miembros de Instituciones de Seguridad Pública 
del Estado o los Ayuntamientos, con estos, según sea el caso. Hecho 
lo anterior, se turnará al Pleno para que se eleve a la categoría de 
cosa juzgada el convenio de mérito, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

En ese sentido, "LAS PARTES" convienen en celebrar el presente 
Convenio a fin de finiquitar la relación administrativa que les unió, 
solicitando la oecterecion judicial de su terminación y se lleve a cabo 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

A. Declara a través de su 
representante, que: 

/  se 
encuentra legalmente fa~l.Jjt.aflb pJa suscribir el presente instrumento 
en términos de /o-.,,efis¡)uesto po los artículos 79-A y 79-8 de la 
Constitución Local; 3, 5, 21, 22, . _3, 24, 25, 26, 27 y 28 de la Ley 
Orgánica; así como 18, 19, 23 y ,, del Reglamento; en relación con 
los diversos 12, 13, ?2, 9 21 y 23 d · a Ley de Justicia Administrativa, y 
del "DECRETO NUMERO DOS· MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE.- Por el que se designa t.!_~/ Fiscal General del Estado de 
More/os", publicado en el POF e'f.28 de febrero de 2018, número 

º l 

,i J "· l~ l \ 
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//.Homero Fuentes Aya/a fue norrf/Jrado Coordinador General de . ,._. 
Administración de " " el 01 de octubre de 
2018, y se encuentra /egalment¡ facultado para suscribir este 
Convenio, en asistencia del Fiscal f eneral, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 79-8, úlr o párrafo, de la Constitución 
Local; 1, 3, 5, 21, 22, 23, 25, 26 tteccion XIV, 27 y 28 de la Ley 
Orgánica,· así como 18 fracción XIV y rn fracción VII, y 76, 77 y 78 del 
Reglamento; con relación al "Acuerd',: ;07/2018 del Fiscal General del 
Estado de More/os, por el que se de.,. gan facultades al Titular de la 
Coordinación General de Administra ··ón de la Fiscalía General del 
Estado de More/os", publicado en ef OF, número 5670, el 23 de 
enero de 2019. '/ , . 

111. lfue nombrpift  
" etp'f de septiembre de 

2021, y se encuentra legalmente icultad-o/ para suscribir este 
Convenio, en asistencia del Fiscal Glfk_ ;_ ergJfáe conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 79-8 últirrfp~i.fSárrafo de la Constitución 
Local; 1, 3, 5, 21, 22, 23, 26 fracci_cf¡'v, 54, 56, y 57 de la Ley 
Orgánica; así como 18 fracción XV,, fffracción VIII, 79, 80 y 81 del 
Reglamento,· con relación al "Acu_ . · o o/1312018 del Fiscal General del 
Estado de M~relos por el que Sf/ · esig'W ~! Titular_ de la Coordinación 
General Juridice para repre entar, ¡ mtervemr en los asuntos 
jurídicos en que sea p~,Jé el Fi:¡r:;al General, las unidades 
administrativas, así com~6Jlos servid,res P_ú_blicos de la Fiscalía 
General, y se delegan fa(/f/ftades para'l}uscnb1r convemos a nombre 
de la Fiscalía Generat) Estado antf autoridades jurisdiccionales, 
administrativas y del tra. ajo", publicad'¿¡ en el POF, número 5670, el 
23 de enero de 2019. y f 

{li; ' J~: ,)" 
------------i ft, 
9 Artículo 22. Para tener por acreditadawa personalidad de la aioridad demandada, no será necesaria la 
exhibición de nombramiento alguno, bitando que quien suscriba la promoción, exprese el cargo que le 
haya sido conferido: ' . 1 
10 Epoca: Novena Epoca Registro: 191 52 Instancia: Segundat'Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y s Gaceta Tomo XII, Ag9sto de 2000 Materia(s): Común Tesis: 2a./J. 
65/2000 Página 260 PRUEBA CAR~A DE LA MISMA .RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉ,S GENERAL PU~kADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. \, . t 
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IV. Cuenta con la suficiencia presupuesta!, para dar cumplimiento a los 
compromisos estipulados en este instrumento. 

V. Señala como domicilio personal y legal para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos, en términos de lo dispuesto por la 
fracción V, del artículo 136, de la Ley de Justicia Administrativa, el 
ubicado en avenida Emiliano Zapata, número 803, colonia Buena 
Vista (oficina de la Coordinación General Jurídica}, en Cuernavaca, 
More/os. 

B. Declara "EL SERVIDOR PÚBLICO" que: 

/. Lleva por nombre el que ha quedado precisado en el proemio de este 
Convenio, de nacionalidad mexicana y 31 años, en pleno uso de sus 
facultades, persona física con plena capacidad jurídica para celebrar 
el presente instrumento por su libre voluntad; y que se identifica con 
credencial para votar con clave de elector RMHRPB90111915H200, 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, misma que se anexa a 
este Convenio formando parte integral del mismo como Anexo A. 

//. Desempeño como último cargo al servicio de "   
", el de PERITO, adscrito a la  

, bajo las condiciones que se precisan en ~;,._,.,· 
Cláusula Segunda de este instrumento; puesto al que renunció --f 
voluntariamente por escrito el     ~•-· 
documental que se anexa a este Convenio formando parte integral .. ~ sr--v. 
del mismo como Anexo B. ou,l(t~ !,\\=tfltti 

!!!.Respecto de sus antecedentes de trabajo en instituciones públicas~ 
del Estado de More/os, y los efectos de la fracción IV del artículo 136 
de la Ley de Justicia Administrativa, formula bajo protesta de decir 
verdad y por escrito separado, una relatoría de los años de servicios 
prestados por su parte, los cargos y los periodos respectivos, 
documental que firma de puño y letra. Documental que se anexa a 
este Convenio formando parte integral del mismo como Anexo C. 

~- 

IV.Para los efectos del presente Convenio y la fracción V, del artículo 
136, de la Ley de Justicia Administrativa, señala como su domicilio 
personal y legal el ubicado   

. 

C. Declaran "LAS PARTES" que: 

l. Se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y 
manifiestan que en el presente Convenio no existe vicio, dolo o mala 
fe del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

//.Es su voluntad finiquitar la relación administrativa que les unió hasta 
el  fecha en que "  

 en términos del presente instrumento dio por terminada la 
relación administrativa, por así convenir a sus intereses; por lo que 
está de acuerdo en celebrar el presente Convenio a fin de lograr la 
declaración judicial de terminación y el pago de las prestaciones a 
que haya lugar. Derivado de lo anterior, están totalmente de acuerdo 
en obligarse al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
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r l f. ..l PRIMERA. Del objeto. Qe conformidacy con lo dispuesto por los 

artículos 123, apartado B, fiacción XIII, JI~ la Constitución Local,' 135, 
136, 137, 138,. 139, 14~ y 1f 1 de la~. d_~ Jus'.ici~ Administrativa; 6 
de la Ley Orgamca, est como 8, 43 eccion /, tnctso b), y 105 de la .. 
Ley del Sistema; "LAS PARI'ES" c. ebran el presente instrumento por 
mutuo acuerdo para dar por~)n · itada la relación administrativa que 
les unió hasta el 30 de iembre de 2020, de acuerdo a los 
antecedentes y _declaf~(ij.¡- • e 't anteriores, así como para que así sea 
declarado ¡ud1c1alméñré por wt T JA y se realice el pago de las 
prestaciones a que tiene dereo\10 "EL SERVIDOR PÚBLICO". 

SEGUNDA. De las condicionés de la relación administrativa. Para 
efectos de lo dispuesto por la f'ªcción 111 del artículo 137 de la Ley de 
Justicia Administrativa, "LAS Pli_RTES" reconocen y manifiestan que 
las condiciones de la relación a¡tministrativa que les unió fueron las 
siguientes. 

¡~ 
J &·\ 

,.,.,- "'' ,~r 
~~~ 
~- 

~~~~ ¡p~·-.!1" w 
a 

1. La relación edministretiviñ entre "  
" tuvo v1Í;encia del 0      

 

2. En cuanto hace a la últít,a remuneración percibida, se 
precisa que lo fue la cantidad neti quincenal de $11,000.00 (ONCE 
MIL PESOS 001100 M.N.). \ 

a 1;:: 
<.:( 
N' 
N a 
N 

3. En lo que toca a las prestacltmes a las que tuvo derecho, se 
precisa que de conformidad con lo Ílispuesto por _{,~s artículos 6 de la 
Ley Orgánica, así como 8, 43, fracclón /, inciso b1, y 105 de la Ley del 
Sistema; las citadas prestaciones s¡n las co,r;1.f'énidas en los artículos 
31, 32, 34, 42 de la Ley del Servicidlt.Civil. r,.Jemás previstas en la Ley 
de Prestaciones, con excepción ~ é!Jl'l:el!as cuya improcedencia 
resulta de explorada jurisprudencia. 

4. Por lo que corresponde al {¡fti,·. o cargo, se señala que fue el 
de PERITO, adscrito a la FISCAki'A, NTISECUESTRO. / . 

TERCERA. Del finiquito .d#/a rellión administrativa. Manifiesta 
"EL SERVIDOR PUBLISf" que Jurante el tiempo que duró la 
relación administrativa .~b sufrió ~sgo del servicio alguno, que 
siempre gozó y disfrl{,t~1 de los dif,.oo chos de seguridad social que 
establece al respecto!} Ley de Pres · ciones, así como el pago de las 
prestaciones a que tr!ivo derecho; · or lo que en este acto otorga el 
más emplio finiqu_ffe que en de '1{3cho proceda a favor de  

 y, en cons~uencia, no se reserva acción ni 
derecho que e¡er¡itar en su contr":lm en contra de sus autondades, 

- ~ 
11 Época: Décima Época Regislrl: 2016857 Instancia: p.j ,'nos de Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario , udicial de la Federaciól Libro 54, Mayo de 2018, Tomo 11 Materia(s): 
Constitucional, Administrativa T ':is: PC,IIIA J/46 A (10if+) Página: 1836 ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL ESTADO DJ; JALISCO. NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE TIEMPO 
EXTRAORDINARIO, AL NO E§¡"fAR PREVISTO EN EÍ'ARTÍCULO 57 DE LA LEY DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA ~TIDAD I 
Época: Décima Época Registr~ 2015561 lnstancia:J>í'ribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Gaceta diei' j Semanario Judiciat~e la Federación Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo 
111 Materia(s) Constitucional, Ad"' , istrativa Tesis: JS,'111.1 oA J/40 (1 0a.) Página: 1838 MIEMBROS [)E LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES. ~ TIENEN D~ECHO AL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGUEDAD 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 63 f)J¡:_ LA ~~)'.>'"DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL 
SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MbNie1PIOS DE GUANAJUATO. 
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individua/es o colectivas, o de quienes sus derechos representen, en 
lo presente ni en lo fututo, ya sea en vía administrativa, laboral, de 
seguridad social, civil o en cualquier otra rama del derecho. 

Habida cuenta de lo pactado en el párrafo anterior,  
 expresa su total acuerdo y, a efecto de finiquitar y liquidar 

debidamente las prestaciones pendientes de cubrir, se compromete a ,,, 
realizar pago a "EL SEF:VIDOR PUBLICO" de la cantidad neta que 
asciende a $53,920.82 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVENCIENTOS 
VEINTE PESOS 821100 M.N.), que comprende los conceptos que se 
apuntan y se desglosa de la siguiente manera: 

Aguinaldo 
(del 01 de enero al 30 de septiembre 
de 2020 
Vacaciones 2019 

Vacaciones 2020 
(del 01 de julio al 30 de septiembre 
de 2020 
Prima vacacional 
(del 01 de julio al 30 de septiembre 

Zi.§~~ 

67.32 días 49,364.38 

20.00 días 14,666.67 
5.04 días 

3,696.80 

25 % 
924.20 '

·-·.: 
;,~ 

ltE -·~ Dfl r-· 

... <¡ ·68,652.05 .· 
Deducciones 

QUINTA. S, 
llnEs,Q N.Sb.;,; 

Retención ce! 
impuesto sobre la 
renta 

114,731.23 --~ 

Total neto . , 53,920.82 

Dicho pago será entreqetio mediante título de crédito denominado 
cheque, por la cantidad -Je $53,920.82 (CINCUENTA Y TRES MIL 
NOVENCJENTOS VEINTE PESOS 821100 M.N.) y a nombre de "EL 
SERVIDOR PÚBLICO", quien manifiesta estar de acuerdo con el 
desglose y cantidades descritas anteriormente y acepta a su entera 
satisfacción; copia del título de crédito denominado cheque y póliza 
correspondiente, que se exhiben junto con el presente Convenio para 
los efectos conducentes. 

CUARTA. De la ratificación ante el TJA y la entrega del cheque. 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 136 y 137 de la Ley 
de Justicia Administrativa, "LAS PARTES" se obligan a llevar a cabo 
el trámite de ratificación del presente Convenio ante el T JA, cuyas 
oficinas se ubican en calle Gutenberg, número 3, Edificio Centro Las 
Plazas, colonia Centro, en Cuernavaca, More/os, Código Postal 
62000; por lo que suscribirán el escrito promociona! correspondiente, 
solicitando el señalamiento del día y hora hábil para que los 
promoventes comparezcan ante la Sala que conozca del asunto para 
la ratificación del convenic y pago, en su caso. 

Lo anterior, en virtud de encontrarse cubiertos todos los requisitos 
correspondientes, por lo que "LAS PARTES" se constriñen, en su 
caso, para que si la agenda institucional de la Sala que dé trámite a la 
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solicitud de ratificación deJ: convenio 'I permite, comparezcan a la 
audiencia que podrá cetet¡' arze el ~mo día de la recepción en la 
Sala, mediante comparecetcia. 

t 
En caso contrario, "LAS Pj/J,.fj. S" se obligan a comparecer el día y 
hora señalados para la JJ,trtfiencia de ratificación del Convenio y del 
pago realizado a la .tul5a!Jdora, en donde se hará la entrega de la 
copia del C[!(JJpf'doánte 4cal Digital por Internet (CFDI), expedida 
por autortefáci facultada, prívia identificación y firma de recibido. ~- 
Finalmente, en este acto, !riel Carmona Gándara, Fiscal General del 
Estado de More/os, des/~a y autoriza para que en nombre y 
representación de " ", como sus delegados, 
comparezcan ante la Sélfp competente del TJA a realizar la 
ratificación de este Conven1h, a quienes le asisten en la suscripción 
del mismo, esto es,  

  
conjuntam!IJ.qte, dado el ámbito competencia/ de las 

unidades administrativas a si respectivo cargo, de conformidad con 
la Ley Orgánica y el Reglame{\o. 

·11, 
Leído que fue y enteradas "LA~PARTES" de todas y cada una de las 
obligaciones y del alcance le~/ de las cláusulas que integran el 
presente instrumento, libremetJ.e manifiestan que no existe vicio 
alguno del consentimiento en suJ.celebración, por lo que expresan su 
total conformidad con el mismti y lo firman de conformidad, por 
triplicado, en la ciudad de Cuern~eca, More/os, a los días del mes 

. CUATRO RUtsb<ICAS. 
.., ,.. -~ ,,,. 

Declarada abierta la presente audlncia por el Magistrado Titular de 
la Quinta Sala Especializada en ~sponsabi/i(lf!des Administrativas 
del Tribynal de Justicia _Adminilrativa dfi( Estado de More/os 
JOAQUJN ROQUE GONZALEZ et! Ezo,Auien actúa ante la fe de 
su Secretaria de Acuerdos, ERIKA·. ~yl=NE BARRAGAN CALVO, 
quien hace constar que a la present ·. ttiencie comparece  

quien se identific ,,·con Cedula Profesional número 
. expedida por la .   

     
quien se identifica con Cedula 

Profesional número expedía por la  
 

  quien se identifica 
con credencial Pªf · votar, -~:con clave de elector 

 expedida p~.,·.· el Instituto Nacional Electoral; 
documentos que se t1ft:fJen a la vista y ffie los cuales se da fe que en la 
mismas obran fotogr.,'f{as y firmas de f.'s comparecientes, haciéndose 
la devolución de lo~ mismos, por seJes de utilidad, dejando copia 
simple previo cotejjde los documer¿f;s que se tienen a la vista; a 
quienes se les prot~J ta, para que se ~onduzcan con verdad en lo que 
van a declarar, ha.~iéndoles saberj"fademás de las penas en que 
incurren aquellos ~e declaran co@or, falsedad ante una autoridad de J, ,:<!, ... ~ 

~i¡. ..·#"' 
4-~"'!t~ .. ,,,.,.f.-.A• 
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conformidad con el artículo 221 bis12 del Código Penal Vigente en el 
Estado de More/os. 
Acto seguido, el primero de los comparecientes manifiesta que su 
nombre correcto es  

     
 CON DOMICILIO EN '-• ■■■- 

; de la misma manera el segundo de ellos manifiesta 
que su nombre correcto es   

 
 CON DOMICILIO EN 

de los interesados se les tiene como información reservada los datos 
personales que a la presente se inscribieron, así como los inscritos en 
las credenciales que utilizaron en la presente para identificarse, 
debiendo realizarse las acciones pendientes para dar cumplimiento a 
lo anterior. 

En uso de la palabra de los comparecientes manifiestan: 
"Que en este acto ratificamos en todas y cada una de sus 

partes el convenio de treinta y uno de enero del dos mil veintidós, así 
como las firmas y huellas que obran en el mismo, solicitando se haga 
entrega del cheque número de folio  por la cantidad de 
$53,920.82 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE 
PESOS 821100 M.N.), el cual fue exhibido como anexo al convenio 
presentado, a favor del Ciudadano  
así como el Comprobante fiscal digital por internet (CFO!) con el cual 
se acredita la retención del pago por concepto de impuestos sobre la 
renta. Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar." 

En seguida el tercero de los comparecientes manifiesta que su 
nombre correcto es CON 
TREINTA Y UN AÑOS CUMPLIDOS, ESTADO CIVIL SOL TERO, 
OCUPACIÓN ACTUAL DESEMPLEADO, CON DOMICILIO  

      
 

~\ 
_'M»oi.l 
..... t)t.l..t'i, 

Q_\)\~,~ ~ 
11'-~,o~··· 

En uso de la palabra del compareciente manifiesta: 

'2 ARTÍCULO ·221 BIS. Se impondrán de cinco a doce años de prisión y de trescientos a quinientos dias 
multa: 
Al que examinado por la autoridad judicial como testigo o perito, faltare a la verdad sobre el hecho que se 
trata de averiguar, o aspectos, cantidades, calidades u otras circunstancias que sean relevantes para 
establecer el sentido de una opinión o dictamen, ya sea afirmando, negando u ocultando maliciosamente la 
existencia de algún dato que pueda servir de prueba en el proceso del hecho q.ie se investiga, o que 
aumente o disminuya su gravedad, o que sirva para establecer la naturaleza o particularidades de orden 
técnico o científico que importen para que la autoridad pronuncie resolución sobre la materia cuestionada en 
el asunto donde el testimonio o la opinión pericial se viertan. Cuando la falsedad sea determinante para la 
emisión de sentencia condenatoria, se 
aplicará la misma sanción impuesta al condenado en el caso de que éste hubiese sido Dirección General de 
Legislación inocente. La misma pena se impondrá cuando al sentenciado se le imponga una pena de más 
de veinte años de prisión por el testimonio o peritaje falsos. 
Si la falsedad se refiere solamente a la calificativa con respecto 2 un delito efectivamente cometido, el juez 
podrá aplicar desde el mínimo hasta la mitad de la sanción correspondiente al delito calificado. 
Si se retractare de sus declaraciones falsas antes de que se pronuncie resolución, la pena se disminuirá en 
dos terceras partes. 
NOTAS: REFORMA VIGENTE.- Adicionado el presente artículo por Articulo Primero del Decreto No. 1558, 
publicado en el 
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" No. 4730 Segunda Sección de fecha 2009/07/29. 



ilij I T J f.\ . ~~- 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMiNISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS 

¡JI\ 
¡¡ 

~ ,-.,:¡,..~:<:~,, ' ...... ,,, .' 
~"'º~ . - 

a2 ' 

N, 
N a 
N 

l 
¡( 

¡\ :r 
/4 lt 

JI 
f; 

"Que en este acto rJtifico en tod y cada una de sus partes el 
convenio presentado de '.fecha vein rés de febrero del presente .-., . 
año, así como mi firma y hite/la que bra en el mismo" 

Por lo tanto, se dJ cuent al titular de los asuntos quien 
d . '.::( .,.,I" acuer a. ,r;: é }! ¡t; 

Se tiene a  
 
 
 

 r~tificando el 
convento presentado ante'8¡esta Qwnta Sala Especializada en 
Responsabilidades Adminis.:_~ativas del Tribunal de Justicia 
Administrativa, y por hechas ~µs manifestaciones, por lo anterior se 
ordena hacer entrega al ciudacf-rno  el 
cheque número de folio  por la cantidad de $53,920.82 
(CINCUENTA Y TRES MIL NC>½ECIENTOS VEINTE PESOS 82/100 
M.N.) y del CFOI correspondien~. Asimismo, se ordena la devolución 
de la póliza comprobatoria del cfJrque referido, por ser de uso a las 
autoridades para la comprobaó~n del gasto correspondiente. Lo 
anterior para los efectos legales a· iue haya lugar. 

.,:,¡ 
En uso de la palabra al ~mpareciente Ciudadano  

, menittéets: 
l 

"En este acto recibo bajo mi m\s entera satisfacción el título de 
crédito denominado cheque número ¡e folio por la cantidad 
de $53,920.82 (CINCUENTA Y TRe~ MIL NOVECIENTOS VEINTE 
PESOS 821100 M. N.). así como el ffomprobante fiscal digital por 
intemet (CFDI) con el cual se acre'c;itta la retención del pago por 
concepto de impuestos sobre la ren'tp siendo todo lo que deseo 
manifestar". $ · , 

~ ~ ; 

I 
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qpA TRO RUBRl¡As. 
,r, :t 

Convenio de fech~ treinta y ug,b de enero de dos mil 
{· ~rr 

veintidós, que como ya s1} especific~iue aceptado y ratificado 
·., ,f'' 
'i t 
''l-o ,¡>"" 

•1,1fy_, ... _,~; 
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por las partes en todas y cada una de sus cláusulas, en la 

audiencia de fecha quince de marzo de dos mil veintidós. 

6. EFECTOS DEL FALLO 

Toda vez que las partes han manifestado su voluntad de dar 

por terminada la relación administrativa en términos del 

convenio y advirtiendo que el mismo, no contiene cláusulas 

contrarias a la moral, a las buenas costumbres ni al derecho, 

se aprueba y se eleva a categoría de cosa juzgada en 

términos de lo dispuesto por los artículos 135 y 141 de la 

LJUSTICIAADVMAEMO. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de 

resolverse y se resuelve conforme al siguiente capítulo: 

7. PUNTOS RESOLUTIVOS 

1·1 

ij ' ' t 

' ·-.;._ \ 
. · I, :,. • ., _ .. ,.,_.., <" 

~-Of1.f.· 

Q.U\iq,,,_ ~!-: . 
ti' ~po"S11

' " 

PRIMERO. Este Tribunal en Pleno es competente para 

conocer y fallar el presente asunto, en los términos 

precisados en el capítulo cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se declara la terminación de la relación 

administrativa entre las partes. 

TERCERO. Se aprueba y se eleva a categoría de cosa 

juzgada el convenio de  

 suscrito por las partes con base en lo 

establecido en el artículo 141 de la LJUSTICIAADVMAEMO. 

CUARTO. En términos de los artículos 150 de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de More/os, 

notifíquese al Centro Estatal de Análisis de Información sobre 
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Seguridad Pública la presentf resol~n, lo anterior para los 
efectos legales y administrativos a "G(Ge haya lugar. 

í .. 
TR!BUNAL DE JUSTlCIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

, .. -;~ 
.J!,''' 

QUINTO. Una vez.rque cause ejecutoria la presente 
,¡;·:-:~ - ' /~~ 

sentencia, en su _opo'rtunidad'.} archívese el presente asunto 
/,-:t, ~¿, 

como total y definitivamente ccf.ncluido. 
~l: 
-"! 

il 
8. NOTlFICACIONES 

NOTIFÍQUESE LEGALME 

t{ ,~ 
~\~ ·t~ 

TE,,tORRESPONDA. 
--~; 
,~1 
ff % 

9. fÍjRMAS 
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Así por un¡nimi~~ de~otos lo\ resolvieron y firmaron Jos 

integrantes del Pleno del TribunJ! de Justicia Administ~;tiva 
A 

del Estado de Morelos, Magistra~ Presidente Maestro en 

Derecho JOAQUÍN RQQUE GO,fÁLEZ CEREZO, Titular 
~- . 

de la Quinta Sala Especializad) en ~-€faponsabilidades 
~ "~ 

Administrativas y ponente en el pr~ent~'sunto; Magistrado 
, ~ .~ , 

Maestro en Derecho MARTIN JAi§~ DIAZ, Titular de la 
-~;/ 

Primera Sala de Instrucción; _ _, ragistrado Licenciado 

GUILLERMO ARROYO CRUZ, T1~Jr de la Segunda Sala de 
•· I 1 
Instrucción; Doctor en D~Déch.<i, JORGE ALBERTO 

/t 
ESTRADA CUEVAS, Tit~_láf de j1a Tercera Sala de 

Instrucción; y Magistrado,l,cenciaJo MANUEL GARCÍA 

QUINTANAR, Titular d_e~_,' illi:i Cuartarala Especializada en 
Responsabilidades Ad'lnistrativas,.f en términos de la 

Disposición Transitoria !fu arta del ~icreto número 3448 por 

el que se reforman y aficionan div~tsas disposiciones de la 
¡¡ ,.-,Y 

Ley Orgánica del Tritf!&.nal de Julsticia Administrativa del 

Estado de More/os y de ~a Ley g/"Justicia Administrativa del 
:.,...._.,..rr 



Estado de More/os, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad" número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de 
' dos mil dieciocho; ante la Licenciada ANABEL SALGADO 

CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza 

y da fe. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO. 

MAGISTRADO PIES TE & . t~-.;:·. 

• 
JOAQUÍN ROQUE GONZ 

TITULAR DE LA QUINTA SALI ESPECIALIZADA 

EN RESPONSABILIDADES Al 

-;'f,: 

\ 
.¡ ~ASI\LA 
~BlllOAl 

TITULAR DE LA PRIMERA SALAD 

LICENCIADO 

TITULAR DE LA SE~LA DE INSTRUCCIÓN 
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~éHt JORGE ALBERTO ESTRADA 
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TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN 
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LICENCIADO MANUEi GARCÍA QUINTANAR 
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TITULAR DE LA CUART\ SALA ESPECIALIZADA 
~f 

EN RESPONSABILIDADiES ADMINISTRATIVAS 
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ANABEL SALGADO CAPIST 
de Justicia Administrativa de 

YBG/ajdo 
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-.~¾,. __ ,;' 

21 



-.' .. 

; ,, 
/ 

,/ 




